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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

8153 Anuncio de la Comunidad de Regantes de Puerto Lumbreras sobre
convocatoria de Junta.

El día 12 de abril de 2026 se convoca Junta General Ordinaria, en el local del
Centro Cívico de Puerto Lumbreras, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a
las 10:30 horas en segunda, con el siguiente,

Orden del día

Primero.- Ratificación del acta de la junta general anterior.

Segundo.-  Presentación y  aprobación si  procede de las  cuentas  anuales,
balance de situación e  informe de auditoría  de cuentas  del  año 2025.

Tercero.- Informe de la situación financiera de la Comunidad.

Cuarto.- Presentación de la memoria de actividades y obras realizadas en
2025.

Quinto.- Aprobación si procede, del presupuesto de ingresos y gastos del año
2026.

Sexto.- Informe de las actividades e inversiones a realizar en el año 2026, así
como su financiación. Acuerdos si procede.

Séptimo.- Solicitar a la Junta General la prórroga del acuerdo adoptado en la
junta anterior relativo al precio del agua. Acuerdos si procede.

Octavo.-  Facultar  a  la  Junta  de  Gobierno,  para  que  pueda  solicitar
subvenciones  y  ayudas  públicas  destinadas  a  la  inversión  y  mejora  de  las
infraestructuras, ahorro energético y agua, así como la digitalización del regadío.

Noveno.- Situación actual y futura con Acuamed. Acuerdos si procede.

Décimo.-  Propuesta  de  la  Junta  de  Gobierno  sobre  la  integración  en  la
Comunidad de Regantes de Puerto Lumbreras, de la Comunidad de Regantes
Aguas del Caño y Balsa de Bejar. Acuerdos si procede.

Undécimo.-  Propuesta  de  la  Junta  de  Gobierno  para  subir  el  precio  de
adquisición  de  los  derechos  de  riego.  Acuerdos  si  procede.

Duodécimo.- Ruegos y preguntas.

Decimotercero.- Nombramiento de dos participes que, en representación de
todos los asistentes y en el  suyo propio,  firmen, aprueben y rubriquen con el
Presidente y Secretario el  acta de esta Junta.

Puerto  Lumbreras,  11  de  marzo  de  2026.-  Presidente,  Antonio  Martínez
Reverte.
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